
C.A. de Santiago

Santiago, siete de noviembre de dos mil veintid só .

A los folios 39, 40 y 41; a todo, t ngase presente.é

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO:  Que comparece do a Camila Barros Toledo, abogada,ñ  

quien interpone acci n de protecci n en su favor, en contra de Banco deó ó  

Chile,  por  el  acto  ilegal  y  arbitrario  consistente  en  su  decisi n  de  noó  

reintegrar a su cuenta vista terminada en los n meros 0104 la suma deú  

$590.277.- y, la suma de $10.338.-, en virtud de un supuesto cr dito deé  

consumo  que  jam s  adquiri .  Sostiene  que  dicha  actuaci n  ilegal  yá ó ó  

arbitraria  ha  vulnerado el  leg timo ejercicio  de  los  derechos  y  garant así í  

constitucionales establecidas en los n meros 1 y 24 del art culo 19 de laú í  

Constituci n Pol tica de La Rep blica.ó í ú

Pide  que  se  acoja  la  acci n  y  se  ordene  a  la  recurrida  restituyaó  

inmediatamente  a  su  cuenta  RUT  del  Banco  Estado  N  16935808  el°  

perjuicio patrimonial causado por la suma de $600.615.- y elimine de sus 

registros,  el  supuesto  cr dito  de  consumo  que  jam s  ha  solicitado,  coné á  

costas.

Expone que con fecha 22 de diciembre de 2021,  al  ingresar a su 

cuenta vista N 07-191- 00301-04 del Banco de Chile, se percat  que hab an° ó í  

sido  descontados  de  su  cuenta,  mediante  dos  movimientos  la  suma  de 

$584.142.- y de $10.241.-. 

Se ala que en ambos casos, el movimiento irregular se denominabañ  

Pap. Centinela cr dito S/Pac , y tras revisar en la p gina web del Banco“ é ” á  

de Chile, Mi Banco en L nea , opci n cr ditos  se percat  que aparec a“ í ” ó “ é ” ó í  

suscrito un cr dito a su nombre por la suma de $500.000.- pagaderos ené  

una sola cuota, con un inter s penal de $44.858 y, un recargo de cobranzaé  

por la suma de $39.284, el cual daba como resultado la suma de $584.142.- 

Es decir, id ntica suma que se le extrajo de su cuenta vista.é

Enfatiza que jam s solicit  un cr dito de consumo por dicha suma yá ó é  

que dada dicha situaci n, gener  un reclamo en el Servicio Nacional deló ó  

Consumidor. 
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Explica  que  al  d a  siguiente,  pudo  constatar  que  el  descuentoí  

efectuado por las  sumas antedichas hab an sido eliminadas y los montosí  

fueron restituidos por el banco el d a 24 de diciembre de 2021.   í

Indica que con fecha 27 de diciembre de 2021 recibi  tres correos deó  

respuesta de parte de la recurrida a sus solicitudes de aclaraci n, las que, enó  

s ntesis, se alan que el cargo se debi  a un error de sistema y que se habr aí ñ ó í  

regularizado el mismo d a. í

Dice que si bien en ning n momento pudo corroborar cu nto fue elú á  

monto exacto restituido por el banco, atendido que fue una suma cercana a 

los $590.000.- qued  medianamente tranquila. ó

Refiere adem s que el banco respondi  formalmente su solicitud coná ó  

fecha  04  de  enero  de  2022,  se alando  nuevamente  que  lo  sucedidoñ  

correspondi , en s ntesis, a un error de sistema y que los montos fueronó í  

restituidos el mismo d a 22 de diciembre de 2021.í

Expone, sin embargo, que con fecha 3 de enero de 2022 (un d a antesí  

de  la  respuesta  formal  de  Banco  de  Chile  al  reclamo  Sernac)  volvi  aó  

ingresar  a  su  cuenta  vista  y  nuevamente  hab an  sido  generado  dosí  

movimientos  irregulares  con  el  mismo  nombre:  Pap.  Centinela  cr dito“ é  

S/Pac ,  pero  en  esta  oportunidad  los  descuentos  eran  por  la  suma de”  

$590.277.- y $10.338.-, por lo que, en la misma fecha, solicit  aclaraci n aló ó  

banco y nuevamente revis  la opci n mis cr ditos , la que si bien segu aó ó “ é ” í  

se alando la existencia de un cr dito,  al  apretar  la  opci n consultar  elñ é ó “  

cr dito , solicitar informe de cr dito vigente  o apretar la opci n pagaré ” “ é ” ó “  

mi  cr dito ,  todas  arrojaban  la  misma  informaci n  ERROR  DEé ” ó “  

SISTEMA. En estos momentos no podemos atender tu solicitud, por favor 

int ntalo m s tarde . é á ”

Relata que en virtud a la respuesta que el Banco le hab a otorgado,í  

ten a la convicci n de que le volver an a restituir los montos, sin embargo,í ó í  

con fecha 7 de enero de 2022, recibe dos correos electr nicos del Banco deó  

Chile, del siguiente tenor: 

Hola Camila Nicole,  Referente a su consultas  (sic),  informamos a“  

usted que con fecha 03/01/2022 se carg  en su cuenta terminada en 0104,ó  

el monto de $ 590.277. Este monto corresponde al monto adeudado de su 
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cr dito terminado en 938447. Espero haber resuelto tu inquietud, si tienesé  

alguna duda referente a este tema, cont ctame nuevamente a trav s de esteá é  

mismo  correo  para  apoyarte.  Saludos  cordiales  Patricio  Aranda  S.  Jefe 

Secci n LSC Tarjetas y Cr ditos Divisi n Marketing y Clientes  ó é ó ”

Hola Camila Nicole,  Referente a su consultas  (sic),  informamos a“  

usted que con fecha 03/01/2022 se carg  en su cuenta terminada en 0104,ó  

el monto de $ 10.338. Este monto corresponde al monto adeudado de su 

cr dito terminado en 938626. Espero haber resuelto tu inquietud, si tienesé  

alguna duda referente a este tema, cont ctame nuevamente a trav s de esteá é  

mismo  correo  para  apoyarte.  Saludos  cordiales  Patricio  Aranda  S.  Jefe 

Secci n LSC Tarjetas y Cr ditos Divisi n Marketing y Clientesó é ó ”

Ante la respuesta del banco recurrido, releva que el nico productoú  

bancario el que cuenta es con la cuenta vista; que jam s ha solicitado uná  

cr dito de consumo por la suma de $500.000.-, menos pagaderos en unaé  

cuota; que jam s tuvo acceso a la informaci n del cr dito de consumo, niá ó é  

aun  cuando  quiso  ver  las  condiciones  del  mismo;  que  tampoco  ha 

autorizado al Banco de Chile para sustraer dineros de mi cuenta vista, bajo 

ning n t tulo; que cuando solicit  aclaraci n el Banco de Chile le se al  enú í ó ó ñ ó  

primera instancia y ante el Servicio Nacional del Consumidor que se deb aí  

a un error sistem tico y le restituy  los movimientos irregulares; que jam sá ó á  

ha  obtenido  un  beneficio  econ mico  de  $500.000.-  provenientes  de  unó  

supuesto  cr dito  de  consumo,  supuestamente  solicitado  con fecha  21 deé  

septiembre de 2021, sino todo lo contrario, le han sustra do de forma ilegalí  

y arbitraria la suma de $600.615.- correspondientes a su remuneraci n deló  

mes de diciembre de 2021.

En cuanto al derecho, manifiesta que el comportamiento de Banco 

recurrido vulnera sus garant as constitucionales contempladas en el art culoí í  

19 N  1 y N  24 pues, el descuento realizado ilegal y arbitrariamente por° °  

parte de la recurrida fue de m s de 1/3 de su remuneraci n total, la cualá ó  

afect  su bienestar f sico y psicol gico, as  como el de su hijo de 7 a os,ó í ó í ñ  

dado  que  debi  dejar  obligaciones  impagas  esenciales  para  la  vida,ó  

gener ndole un estado de ansiedad generalizada, lo cual se vincula adem sá á  
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con el grave da o a su propiedad, producto de un actuar ilegal y arbitrarioñ  

por parte de la recurrida.

SEGUNDO: Que,  en  representaci n  de  la  recurrida  Banco  deó  

Chile,  compareci  don  Benjam n  Jord n  Astaburuaga,  abogado,  quien,ó í á  

evacuando el informe requerido por esta Corte, se allan  a lo solicitado poró  

la recurrente en cuanto a pagarle la suma de $600.615.-

De esta manera, al satisfacer la pretensi n de la actora sin mediaró  

litigaci n, estima que no ser a procedente una condena en costas, ni ser aó í í  

necesario que se adoptaran medidas para restablecer el imperio del derecho, 

toda vez que el recurso ha perdido oportunidad. 

TERCERO: Que habi ndose conferido traslado a la recurrente delé  

referido  allanamiento,  sta  se  opuso,  por  cuanto  estima  que  el  bancoé  

recurrido en caso alguno ha informado las razones por las que sustrajo de 

su cuenta vista la suma que se restituye, estimando que queda en completa 

indefensi n  e  incertidumbre  respecto  de  si  dicha  situaci n  seguiró ó á 

ocurriendo y  cu les  ser n  las  medidas  de  seguridad que el  Banco va aá á  

adoptar para que en el futuro, la sustracci n de los dineros no acontezca.ó  

Lo anterior, conforme desarrolla.

CUARTO: Que, ahora bien, en lo que ata e al quid del asunto queñ  

es materia de este arbitrio aparece pertinente recordar que el recurso de 

protecci n de garant as constitucionales establecido en el art culo 20 de laó í í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, constituye jur dicamente una acci nó í ú í ó  

de  naturaleza  cautelar,  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  lasí  

garant as  y  derechos  preexistentes,  que  en  esa  misma  disposici n  seí ó  

enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardo que se debenó  

tomar ante un acto arbitrario o ilegal que impida, amague o moleste ese 

ejercicio;

QUINTO:  Que,  consecuentemente,  constituye  requisito 

indispensable  de  admisibilidad  de  la  acci n  cautelar  de  protecci n  laó ó  

constataci n de la existencia de un acto ilegal, esto es, contrario a la ley, oó  

arbitrario, producto del mero capricho de quien incurre en l, que provoqueé  

alguna de las situaciones que se han indicado y que afecte, adem s, una oá  
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m s de las garant as constitucionales protegidas por el citado art culo 20 deá í í  

la Carta Fundamental;

SEXTO: Que del m rito y tenor del informe evacuado por el Bancoé  

de Chile  aparece  palmario  que m s all  de su allanamiento al  presenteá á  

recurso, dicha entidad no controvirti  la efectividad del acto impugnadoó , 

esto es, que sin raz n alguna en el mes de diciembre de 2021 se le hicieronó  

descuentos desde su cuenta vista por la suma total de $600.615, situaci nó  

que en un primer momento se justific  en un supuesto error inform tico y,ó á  

luego,  en  un  pretendido  cr dito  de  consumo  que  ella  no  contrat ,é ó  

habi ndosele  reintegrado  dicha  suma  a  su  cuenta  y,  posteriormente,é  

nuevamente descontado, circunstancias que no justifica en ninguna norma 

legal que valide tal proceder;

S PTIMO:É  Que as  entonces,  la  actuaci n  que a  trav s  de esteí ó é  

arbitrio se intenta remediar no encuentra asidero legal y, es m s, constituyeá  

una decisi n arbitraria por parte de la entidad recurrida, la que no puedeó  

entenderse subsanada con el vale vista a que hace lugar su informe, dado 

que el mismo ni siquiera se consign  en la Secretar a de esta Corte, deó í  

modo que en ese  entendido,  vulner ndose  a  trav s  de  ella  los  derechosá é  

constitucionales  que la Carta Fundamental  garantiza a la actora en los 

numerales 1  y 24  del art culo 19 de la Carta Fundamental, se acoger  la° ° í á  

presente acci n cautelar, con costas.ó

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en elí ó í ú  

Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre tramitaci n y fallo deló  

recurso de protecci n de las garant as constitucionales, ó í se acoge  el recurso 

de protecci n deducido por la abogada do a Camila Barros Toledo, en suó ñ  

favor, y en contra de Banco de Chile.y, en consecuencia, con la finalidad de 

restablecer el imperio del derecho, se ordena a esta ltima instituci n hacerú ó  

entrega  a  la  actora  de  la  suma  de  $600.615,  m s  reajustes  legalesá  

contabilizados entre la poca del descuento y su pago efectivo, dentro deé  

quinto d a; e igualmente borrar de sus registros cualquier antecedente queí  

d  cuenta de haber la recurrente solicitado tal cantidad a t tulo de cr ditoé í é  

de consumo, con costas.

V
G

G
X

X
C

B
P

M
F

D



Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Protecci nó  N°873-2022.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministra Maritza Elena

Villadangos F., Ministra Suplente Karina Irene Ormeño S. y Abogado Integrante David Peralta A. Santiago, siete de

noviembre de dos mil veintidós.

En Santiago, a siete de noviembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

V
G

G
X

X
C

B
P

M
F

D

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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